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¡PRIMERA NOTARIA e 
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¡CRITURA No, 2017-17-01-11-P05695 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA ECUATORIANA DE ODONTOLOGIA 

ODONTOEC CIA. LTDA, 
OTORGADO POR 

SR. JOSÉ ANTONIO PAZ JARA 
ENFAVOR DE 

SRTA. MAITE FERNANDA FLOR RODRIG 
SR. MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA 

CUANTIA: USD. 196,00 
DI2 COPIAS 

AS. 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día veintiuno de Noviembre del dos mil 

diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una 
parte, en calidad de CEDENTE, el señor JOSÉ ANTONIO PAZ 

JARA, ecuatoriano, de estado civil soltero mayor de edad, de 
profesión Master en Marketmg, domiciliado en esta ciudad de
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Quito, General Duma, y de los Claveles esquina, teléfono: cero 
nueve nueve siete dos tres cinco seis cualro nueve, correo: 
jose.pazíTgarantecseguros.com, por sus propios derechos, y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIOS. la señorita MAITE 
FERNANDA FLOR RODRIGUEZ, ecuatoriana, de estado civil 

  

    

soltera, mayor de edad, de profesión Ingenicra Comercial, 
domiciliada en esta ciudad de Quito, Avenida Granados E catorce 
dos ocho cinco y Eloy Alfaro, teléfono: dos dos scis cuatro nueve 
mueve uno, correo: maite.florrálemail.com, por sus propios 
derechos: y, el señor MARCELO SANTIAGO LALAMA 
MEDINA, ecuatoriano, de estado exvil soltero, mayor de edad, de 

  

profesión Odontólogo, domiciliado en esta cuudad de Quito, en la 
Panamá N diecisiete guión ochenta y seis y Asunción, teléfono: dos 
dos cinco uno cuatro dos cero, correo: Santiagolalama(djgmasl.com, 
por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil solleros a excepción, todos de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 
contratar y obligarse.- Los comparecientes son hábiles en derecho 
para contratar y obligarse, libre y voluntariamente para suscribir el 
presente instrumento, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 
haberme exhibido sus documentos de identificación y con su 
autorización se ha procedido a verificar la información en el 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil, 
los mismos que junto con la papeleta de votación debidamente 
certificadas, me solicitan se agregue al presente instrumento como 
habilitante, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 
la minuta que me presentan cuyo tenor literal que transcribo 

¡ORA 

  

integramente a continuación es el siguiente: 

?  



   
    

    
   
    

    

    
    

    

    

   

  

     
   

    

Dra.Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

FARIA. En el Registro de escrituras públicas de la En 

  

paciones de la compañía ECUATORIANA DE 
'OLOGIA ODONTOEC CIA.LTDA- PRIMERA: 

'ARECIENTES.- Comparccen a la celebración de la presente 
pública: a) En calidad de Cedente, al señor JOSÉ 

'ONIO PAZ JARA; b) En calidad de Cesionarios la señorita 
'E FERNANDA FLOR RODRIGUEZ y el señor MARCELO. 
1AGO LALAMA MEDINA.- Los comparecientes son 

pores de edad, de estado civil solteros, todos de nacionalidad 
ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para 
contratar y obligarse= SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
"Mediante escritura pública otorgada el quince de febrero del dos mil 
diecisiete, ante el Notario Octogésimo Primero del Distrito 
"Metropolitano de Quito e inscrita en cl Registro Mercantil del 

  

mismo Distrito el diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, se 
constituyó la compañía ECUATORIANA DE ODONTOLOGIA 
ODONTOEC CIALTDA, con un capital social de ($400.00) 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTE AMERICA, de acuerdo al siguiente cuadro de 

  

  

  

  

  

  

Participaciones: 

[ran O la pr A mr | | ES EN O 
| Esama [204,00 [201,00 0 | No Macco Senso | 
TOTALES 400 400,00. »       
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Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, reunida el 
dieciséxs de octubre del dos mil diez y siete, con el consentimiento 
"unánime de todos los socios y por tanto del capital social, resolvió 
aprobar y autorizar el ingreso de un nuevo socio, la siguiente 
transferencia de participaciones y derechos que por este acto se 
perfeccionan: El Cedente señor JOSÉ ANTONIO PAZ JARA 
expresa y señaladamente cede a la Cesionaria señorita MAITE 
FERNANDA FLOR RODRIGUEZ, ciento veinte participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) 
cada participación, por un valor de CIENTO VEINTE 00/10 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA (USD 
$120,00), usí como los derechos que le corresponden. La Cestonaria 
MAITE FERNANDA FLOR RODRIGUEZ acepta expresamente la 

  

cesión efectuada a su favor. De igual manera, el Cedente señor 
JOSÉ ANTONIO PAZ JARA expresa y señaladamente cede al 
Cesionario señor MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA, 
setenta y seis participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1,00) cada participación, por un valor de 
SETENTA Y SEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERCIA (USD $76,00), asi como los derechos que 
le corresponden. El Cesionario MARCELO SANTIAGO 
LALAMA MEDINA acepta expresamente la cesión efectuada a su 
favor CUARTA: INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. Como 
consecuencia de la cesión de participaciones acordada, el capital de 
CUATROCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (USD $400,00) queda integrado de la 
siguiente manera: MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA 
con doscientas ochenta. participaciones soctales de un dólar (USD 

?  



d
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Dra. Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA NOT] 

  

), cada participación, por un valor de DOSCIENSOS: 
¡TA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

RICA (USD $280,00) y MAITE FERNANDA FLOR 
)RIGUEZ con ciento veinte participaciones sociales de un dólar 

$1,00) cada participación, por un valor de CIENTO VEINTE 

/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
5120,00). 

  

  [Capital por 

  

          

  

TOTALES [4% E 
QUINTA: ACEPTACIÓN - Los Cedentes y los Cesionarios dejan 
expresa constancia de su aceptación y consentimiento cn la 

  

realización de la presente transferencia de participaciones. El socio 
que cede las participaciones expresan que han sido cancclados los 
valores totales de la misma y por tanto los ccsionarios tendrán todos 
los derechos que confiere la Ley y el estatuto social, mclusive sobre 
las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos- SEXTA 
MARGINACIÓN: Hecho esto señora Notaria, se servirá disponer 

se margine la presente cesión de participaciones en la escritura 
primitiva suscrita en la Notaria Octogésima Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, a fin de que surta los efectos legales 
Correspondientes, y posterior actualización ante el ente de control.- 
Usted señora Notaria se servirá insertar las demás cláusulas de 
estilo para la validez del presente instrumento público.- HASTA 
AQUÍ LA MINUTA que ha sido elaborada y suscrita por la 
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Abogada Gabricla Rodríguez Aguilar, con matrícula profesional 
número diecisicto guión dos mil diecisicte guión doscientos ochenta 
y seis, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 
junto con los documentos habilitantes y anexos incorporados a ella. 
Para el otorgamiento de la presente escritura pública, sc observaron 
los preceptos legales aplicables al caso y, leida que fue 

  

integramente por mí la Notaría a los comparecientes se ratifican y 
firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al 
protocolo de ésta Notaría, de todo lo cual doy fe.» 

Vas Dgo lr 
e taraniaci A JosÉ ANTONIO PAZ JARA 
CC 1HTATORA 

dei 
SRTA. MAITE FERNANDA FLOR RODRIGUEZ 

  
   
DRA, ANÁ JOJLÍA SOLÍS CHÁVEZ 

IMERA DEL CANTON QUITO  
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LICA DEL ECUADOR Ta Fagir il aenifiación y Cadulaión     

  

ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identicación: 1712436714 

Nombres del cludadano: PAZ JARA JOSE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
ón: INGENIERO 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registr 
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PAZLUIS VICENTE DE JESUS 

Nombres de la made: JARA FERRI SILVANA CAROLINA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2015 

¡oración ctcds ata: 20 06 NOVEMBRE DE 2017 
Ear ANA JULIA SOLIS CHAVEZ PICHNCHAGUITO:NT 11 PNKCHA-QUTO 
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BLICA DEL ECUADOR A 
DÉCIMA 
PRIMERA] = 

  

ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identlcación: 0604075630 

WNombros del ciudadano: FLOR RODRIGUEZ MAITE FERNANDA 

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

|, Fechade nacimiento: 26 DE ABRIL DE 1989 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL. 

Estado Civ: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Rogista 

Nombres del padre: FLOR CEVALLOS GERMAN ALBERTO 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ DAVALOS LILIAN SILVANA 

Fecha de expedición: 24 DE OCTUBRE DE 2014 

¡rtomacón cotcade later: 24 DE NOVIEMRE E 2017 
FEmor ANA LÍA SOLIS CHAVEZ - PICNINCHQUITOT 1 =PICHINCHA -QUITO 
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IBLICA DEL ECUADOR PSP 
Ta ogro Co lriación y Cadaaión 

IFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1712208224 

Nombres del ciudadano: LALAMA MEDINA MARCELO SANTIAGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUTO/SANTA PRISCA. 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1985 

dl Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres dol padro: LALAMA VICTOR MARCELO 

Nombres de la madre: MEDINA ALBA DE LAS MERCEDES 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Far ANA JULIA SOLIS CHAVEZ PICHINOHAQUITO:ET 11 PICHNONA «QUITO 
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Quito, 03 de octubre del 2017 

a la Junta General Extraordinaria de Socios de la ECUATORIANA DE 
OGIA ODONTOEC CIA.LTDA, misma que tendrá lugar el día lunes 16 de 

L- Cóndor, Distrito 
o de Quito, Provincia de Pichincha, afín de tratar cl siguiente orden del dí: 

  

¡Cesión de Parspaciones del señor JOSE ANTONIO PAZ JARA a favor del señor 
MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA y señorita MAITE FERNANDA



   
    

    

   

     

    

   
   
   

   

    
   

    

    

   

   

  

    

    

    

   

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE La 
ECUATORIANA DE ODONTOLOGIA ODONTOEC CIA.LTDA, 
EL 16 DE OCTUBRE DE 2017. 

1d de Quito, a las 13h30, en las oficinas de ECUATORIANA DE 
¡A ODONTOEC CIALTDA, ubicados en la Av. Brasil N44:08 y EL 

Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, se constituyó la Junta 
¡Extraordinaria de Socios de la Compañía ECUATORIANA DE ODONTOLOGIA 

'CIALTDA: Señores MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA. con un 
parucipación de la compañía , JOSÉ ANTONIO PAZ JARA con un 49% de 
ón dela compañía, lo que representa un total del 100% de la totalidad del Capital 
la compañía, el objeto de la presente Junta General Extraordinara es para tratar 

siguiente orden del día: 

  

¡Cesión de Panicipactones del señor JOSE ANTONIO PAZ JARA a favor del señor 
MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA y señorita MAITE FERNANDA 
FLOR RODRIGUEZ. 

  

la Sesión el señor MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA, en calidad de 
Genera, y Actúa como Secretaria Ad-Hoc la señora Abogada Gabrela Rodríguez 

, Quien elabora la hsta delos socios obreniéndose los siguientes resultados 

    

MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA es titular y propitano de $1.% de 
ión dela compañia l señor JOSE ANTONIO PAZ JARA es titular y propietaria 

1% de participación dela compañ, loque represcat el cien porciento dela oralidad 
hal Social de la Compañía que es de CUATROCIENTOS DOLARES 
ANOS. Previa a la declaratoria de mstlada la Junta, le Secretaria AdeHoc 

los señores MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA y JOSE ANTONIO 
JARA, propietarios de todas las participaciones sí están de acuerdo en celebrar esta 

y conforme al único punto atar, recibiendo como respuesta la aceptación de los 
por lo quel declara válidamente consttuda, en relación alo que establece el 

1238 de la Ley de Compañías toma la palabra cl señor MARCELO SANTIAGO 
[A MEDINA, Gerente General, porsendo en consideración el orden del día. 

        

Hespecto al primer y único punto del orden del día cl señor MARCELO SANTIAGO 
MEDINA, Gerente General, concede la palabra al señor JOSE ANTONIO PAZ 

ocio dela compañía y dueño de ciento noventa y seis acciones de un dólar cada una 

? 
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indica que ha decido ceder sus paicpaciones a favor LES 
(00 LALAMA MEDINA y señoria MAITE FERNANDA FLOR 

juido el orden del día y al no haber otro asunto que tratar, la Secretaria de la 
un tiempo prudencial para la redacción del Acta. 

o sido aprobada por unanimidad de votos y sn modificaciones, firmándola el señor. 
O SANTIAGO LALAMA MEDINA, Gerente General de la compañía y socio y 
ANTONIO PAZ JARA, socios y la Secretana Ad-Hoc, a las 14H130 horas en 

á . Di. o br 

3 

   

aaa E ANTONIO PAZJARA



Se otorgó ante mí, en fe de ello conficro esta TERCERA 
COPIA CERA la cscntura de. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, COMPAÑÍA ECUATORIANA DE 

ODONTOLOGÍA ODONTOEC CIA. LTDA., que otorga: 
EL SR. JOSÉ ANTONIO PAZ JARA, a favor de: LA 

SRTA. MAITE FERNANDA FLOR RODRÍGUEZ Y EL. 
SR. MARCELO SANTIAGO LALAMA MEDINA. 
Firmada y sellada en Quito, a veintidós de octubre del año dos 
mil diecinueve. - 
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NOTARIA JOSE ANTONIO CEDEÑO ARAS 
NOTAR OTOGESMA PRMERA DEL CANTONGUTO 

PAZON MARGINAL DIO ON:0OTeRA 
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NOTARIA OÍTOGESMA PRIMERA DELCANTÓNGUITO   

 



RAZON DE MARGINACION: TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 
MATRIZ DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ECUATORIANA DE 
ODONTOLOGIA ODONTOEC CIA. LTDA., CELEBRADA ANTE MI, DOCTOR 
JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGESIMO PRIMERO DEL 
CANTON QUITO, CON FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, DE LA PRESENTE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
QUE OTORGA JOSE ANTONIO PAZ JARA, A FAVOR DE: MAITE FERNANDA 
FLOR RODRIGUEZ Y MARCELO SANTIAFO LALAMA MEDINA CON FECHA 21 
DE NOVIEMBRE DEL 2017. QUITO, A 21 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECINUEVE.   



  TRÁMITE NÚMERO: 1851 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSASIUIDAD. 
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 50 
FECHA DE INSCUIPCIÓN: ajaja 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. za 
REGISTRO: LORO DESEOS MERCANTES 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DELACIO O CONTRATO: | CESIÓN DE PRATICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTAR DECIMO PRIMERO JQUIO 23/13/2007 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA. ECUATORIANA DE ODONTOLOGIA ODONTOEC OA.LIOA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: AUTO 
  

2, DATOS ADICIONALES: 
HUSA JOSE PAZJARA CEDE A TAVORDETASRTA. MAME HOR BODRIGUEZ, CIENTO VEINTE 11201 
PARTICIPACIONES; YA FAVOR DELSA. MARCELO LALAMA MEDINA, SETENTA Y EI 76) 
PARTICIPACIONES. EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD, 51. SE TOMO NOTA 
AL MARGEN DELA INSCRIPCION N* 697 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE17 DE FEBRERO € 
2017. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DELA PRESENTE RAZÓN TA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

    
  

. FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 12 DÍA(S) DEL MES DE Enegorbe 2000. 00 
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